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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ACTA DE LA 3ª MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA

DE ADECUACIÓN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LA OFICINA DE PALMA DEL RÍO – CONTR 2025 572945

*PRESIDENTA: 
Dña. Emilia Pulido Pareja, Secretaria Provincial del SAE de 
Córdoba.

*  SECRETARIA:
     Dña. María José Molina Espino, funcionaria en el servicio. 
  

 *   VOCALES:  
          D. Julio Salvador Lora López, Interventor Provincial en
representación  de  la  Intervención  Provincial  de  la
Consejería  de  Economía,  Hacienda,  Fondos  Europeos.  Y
Diálogo Social.

D. José Antonio Soriano Cabrera, Letrado habilitado en
representación  del  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de
Andalucía.

 D.  Joaquín  Martínez  Agredano,  Jefe  de  Sección  de
Administración   General  y  Contratación  del  Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba.

    Dña. Silvia Jiménez Vozmediano, funcionaria interina del
Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba. 

En la sede de la Secretaría  de la Dirección

Provincial  de Córdoba del  Servicio Andaluz

de Empleo, sita en C/ Tomás de Aquino s/n,

siendo las 13.10 horas del día 04 de marzo

de 2026, reunidas las personas que se citan

al margen, se constituye la Mesa convocada

para  la  contratación,  mediante

procedimiento  abierto  simplificado  y

ordinario, del contrato arriba referenciado. 

    

           Existiendo  quorum  suficiente,  se declara  constituida  la  Mesa  compuesta  por  los  asistentes

señalados.

La mesa de contratación celebrada anteriormente detectó que las ofertas de las licitadoras,  CLIMA

BÉTICA,  S.L.,   COMERCIAL  ELÉCTRICA  MAYRENA  S.L.,  TUBERIAS  Y  MONTAJES  SAN  JOSÉ,  S.L.,  y

ANDALCLIMA S.L. se encontraban incursas en presunción de anormalidad. Tras requerirles para justificar y

desglosar razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes,  el órgano de contratación

recibe informes justificativos de CLIMA BÉTICA, S.L.,  COMERCIAL ELÉCTRICA MAYRENA S.L., y TUBERIAS Y

MONTAJES SAN JOSÉ, S.L. . Sin embargo, ANDALCLIMA S.L. no atiende el requerimiento. 

El Informe Técnico Jurídico de la Dirección Provincial del SAE de Córdoba, relativo a la justificación

de las ofertas anormalmente bajas, concluye lo siguiente: “Analizada la documentación contenida en el 
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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

expediente y con base en lo expuesto, se considera que no ha quedado justificada la viabilidad de las ofertas

presentadas por las empresas  ANDALCLIMA S.L. y  TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ, S.L.; y  sí ha quedado

justificada la  viabilidad  de  las  ofertas  presentadas  por  las  empresas  CLIMA  BÉTICA,  S.L, y  COMERCIAL

ELECTRICA MAYRENA S.L., en el contrato CONTR 2025 572945”

La mesa de contratación asume dicho Informe Técnico Jurídico, por lo que  propone al órgano de

contratatación la exclusión de las ofertas presentadas por ANDALCLIMA S.L. y TUBERÍAS Y MONTAJES SAN

JOSÉ, S.L., conforme a lo dispuesto en el artículo 149.6 de la LCSP, así como la aceptación de las ofertas de

CLIMA BÉTICA, S.L, y COMERCIAL ELECTRICA MAYRENA S.L.

En consencuencia, las propuestas económicas y criterios diferentes al precio de las licitadoras, son

los siguientes:

Licitadora CIF Prop. Econó.
Puntos 
Económ.

Puntos 
Mejora TOTAL

CLIMA BÉTICA, S.L. ***6756** 129.900,00 € 85 15 100
COMERCIAL ELÉCTRICA MAYRENA S.L. ***4182** 129.980,00 € 84,95 15 99,95
INSIS GLOBAL 2008 SL ***1878** 149.000,00 € 74,1 15 89,1
SOLAR JIENENSE SLU ***0394** 156.400,00 € 70,6 15 85,6
CORDOBESA DE CLIMATIZACIÓN INTEGRAL, S.L. ***0955** 158.200,00 € 69,79 15 84,79
ARTICLIMA ENERGIA S.L. ***8323** 161.862,58 € 68,22 15 83,22
ELECTRICIDAD FERYSAN, S.A. ***0333** 163.605,98 € 67,49 15 82,49
INSTALACIONES MECANICAS MUÑOZ, SLU ***7869** 169.292,10 € 65,22 15 80,22
INDICE FACILITY SERVICES S.L ***7060** 169.627,40 € 65,09 15 80,09
GRUPO OVGESCAN ENERGY, S.L ***4407** 175.317,00 € 62,98 15 77,98
Montajes Clitelec, SL ***8850** 183.450,00 € 60,19 15 75,19
ETM - ELECTELCOM DEL SUR S.L. ***4367** 184.390,80 € 59,88 15 74,88
INSTALACIONES AMF 2022 SL ***5480** 176.130,87 € 62,69 5 67,69

Siendo  CLIMA  BÉTICA  S.L. la  licitadora  que  obtiene la  mayor  puntuación,  la  Mesa decide  admitir  la
documentación. Consultado  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas del  Sector Público y el
Registro  de  Licitadores  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  observa  que  CLIMA  BÉTICA,  S.L.  no  se
encuentra inscrita en los mencionados registros, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, por lo 
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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

que la mesa acuerda requerirle para que se aporte por medios electrónicos a través deSiREC-Portal en el plazo de
los tres días naturales siguientes al del envío del requerimiento, con apercibimiento de exclusión definitiva de la
licitadora en el caso de no atender dicho requerimiento:

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A A PRESENTAR

CLIMA BÉTICA S.L. 

Documentación  acreditativa de la inscripción  en  el  Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y/o el  Registro de
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o en su defecto, de
la  solicitud de inscripción en ellos  antes de la finalización del plazo de
presentación de ofertas mediante la aportación del  acuse de recibo de la
solicitud emitido por el  correspondiente Registro y  de una  declaración
responsable  de  haber  aportado  la  documentación  preceptiva  y  de  no
haber recibido requerimiento de subsanación.

         

                    Y siendo las 13.20 horas del día arriba indicado, se da por terminado el acto extendiéndose este acta

que firma en prueba de conformidad la Sra. Presidenta de la Mesa.

            

 VºBº LA  PRESIDENTA                                                     LA SECRETARIA

        

 Fdo.:  Emilia Pulido Pareja  Fdo.:  María José Molina Espino

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR EMILIA PULIDO PAREJA 05/03/2026

MARIA JOSE MOLINA ESPINO

VERIFICACIÓN Pk2jmMTCP7AXWHB376MDALC44PLZLF PÁG. 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmMTCP7AXWHB376MDALC44PLZLF

